
DECRETO SUPREMO N° 1232

17 DE JUNIO

 
DENOMINACION. ? La Escuela Nacional de Enfermeras de La Paz se denominará ?Ignacia Zeballos?.

 
ENRIQUE HERTZOG G.

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que la enfermera Ignacia Zeballos encarnó el espíritu de la Cruz Roja durante la guerra del Pacífico, simbolizando el amor al 
prójimo y el patriotismo de la mujer boliviana;

 
Que la Convención Nacional de 1880 y posteriores Congresos le acordaron excepcionales homenajes por sus abnegados 
servicios;

 
Que, en ocasión de celebrarse la ?Semana de la Cruz Roja?, es preciso perpetuar su nombre, para que sirva de constante 
ejemplo y estímulo a las enfermeras del país;

 
DECRETA:

 
Art. único. ?  La Escuela Nacional de Enfermeras de La Paz se denominará ?Ignacia Zeballos?.

 
El señor Ministro de Estado en el Despacho de Salubridad, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los diez y siete días del mes de junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho años.

 
FDO. E. HERTZOG.? Juan Manuel Balcázar.


